
30 REVISTA DEL COLEGIO DEL ROSARIO 

dones recibidos; nd siendo posible tributaros una ma
nifestación que tenga caracteres de grandiosidad, dignos 
del generoso sentimiento que la anima, os ·presentamos 
esta noche, en forma tan sincera como modesta un 
homenaje de cordial veneración y de cariño respet�oso 
al interpretar, sinceramente conmovido, la vehemencia 
Y el calor de esta adhesión a toda prueba, encuentro 
mi espíritu aturdido y confuso, hallo la� palabras de 
significación menguada y pobre, desprovistas de fuerza 
expr_esiva, incapaces de reflejar la intensidad y nobleza 
de los sentimientos que bullen en nuestros espíritus y

alientan nuestros corazones. 
En este día que marca un nuevo jalón luminoso de 

vuestra intensa jornada, hacemos al Supremo Señor 
votos muy sinceros para ·que premie la austeridad y no
bleza de vuestra vida con una prolongación fecunda para 
la república, para las humanas letras y para este claustro, 
hogar de nobillsimos afectos y albergue generoso de· 
nuestra vida espiritual. 
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DON DIEGO RAFAEL DE GUZMAN 

La Consiliatura del Colegio Mayor de Nuestra Señora 

del Rosario 

registra en_ sus actas, con profundo sentimiento, la 
muerte del señor don DIEGO, RAFAEL DE ÜUZMAN, 
acaecida hoy en esta capital. Era- el �eñor de ÜUZMAN 
el decano de los catedráticos del Colegio, al cual pro
fesó siempre siricerísimo afecto, patente en los valiosos 
servicios que supo prestarle, y debidamente correspondi
do por el respeto, admiración y cariño de profesores 
y alumnos. Gramático insigne, humanista y literato de 
pro, miembro de número y secretario perpetuo de la 
Academia Colombiana correspondiente de la Real Es
pañola, benemérito de la• República por altos cargos en 
el orden administrativo, deja el ilustre finado en pos 
de sí varias generaciones de prestantes discípulos por 
él adoctrinados y lega a las letras castellanas páginas 
inmortales que recuerdan los escritos de los clásicos del 
siglo de oro, por lo macizo del pensamiento y lo cas-

"--tizo, rico y elegante del tenguaje. Además de tan · subi� 
das prendas intelectuales, señalaban al preclaro catedrá
tico la firmeza de las creencias religiosas, la entereza de 
las costumbres, la nobleza y benevolencia del carácter, 
la práctica de cristianas virtudes. 

Con el presente doloroso motivo, la Consiliatura 
resuelve: 

1. • Propónense la vida y las obras del señor de
GUZMAN como ejemplos dignos de imitarse por los hijos 
del Colegio del Rosario. .. 

2.º Las exequias de cuerpo presente se celebrarán
en la capilla del Colegio, oficiará en ellas el señor Rector 
y, por hallarse la comunidad en vacapiones, se invitará 
por carteles a los alumnos presentes en la ciudad. 
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3.º El señor Rector comisionará a un colegial para 
que elogie, en el cementerio, la memoria del insigne fina
do, a nombre y en representación del claustro. 

4.0 Esta resolución se publicará en la REVISTA del 
_Colegio y se comunicará a los hijos del señor de · 
ÜUZMAN. 

La presente fue aprobada por voto unánime del 
Rector y Consiliarios. 

Bogotá, 4 de diciembre de 1920. 
/ 

El Rector, R. M. CARRASQUILLA 

Antonio Rocha, Secretario interino. 

DECRETO NUMERO 2.170 DE 1920 

{7 DE DICIEMBRE) 

.por el cual se enaltece la memoria de un esclarecido colombiano. 

El Presidente de la República de Colombia, 

-en uso de sus facultades constitucionales, y

CONSIDERANDO: 

Que el día 4 del presente mes falleció en esta ciudad 
el señor don Diego Rafael de Guzmán, quien a la sazón 
desempeñaba un elevado puesto de confianza en el ramo 
,de gobierno; 

Que el señor de Guzmán ocupó además honoríficos 
y elevados. cargos públicos, en cuyo ejercicio exhibió · 
acendrado patriotismo, despe¡ado talento, tino y discre
<:ión recomendablest; 

-Que de.sde temprana edad consagró sus esfuerzos"
a la enseñanza de la juventud, habiendo conseguido 

/ 

adoctrinar con provecho y lucimiento varias gen�racio-
nes de discípulos, en múltiples disciplidas literarias; 
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Que como miembro fundador de la Academia Co

lombiana de la Lengua, de -la cual era secretario perpe

tuo_, propendió siempre por el adelanto y esplendor de

l:is 'patrias letras; y 
Que su vida · privada, al igual de la pública, fue un

modelo de corrección y cristian<a austeridad,

DECRETA: 

Artículo t.• El gobierno deplora el fallecimiento del

esclarecido ciudadano señor· don Diego Rafael de Guz

mán, como una pérdida irreparable para la Repúb_lica

y las letras patrias, recomienda su memoria a la gratitud

nacional y ofrece su vida toda a la juventud de C_olom

bia como dechado digno de copiarse.

Artículo 2.• Las exequias del finado correrán a cargo

del tesoro público. 
Artículo 3.º Copia auténtica de este decreto sera

enviada, con nota de estilo, a los hijos del señor de

Guzmán. 
Publíquese y cúmplase. 

Dado en Bogotá, a 7 de diciembre de 1920.

MARCO FIDEL SUAREZ 

El Ministro de Instrucción Pública,

MIGUEL ABADIA MENDEZ 

,I 
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DECRETO NUMERO 57 DE 1920 

por el cual se hon\a la memoria de un hijo benemérito 
de Cundinarnarca. 

El Gobernador del Departamento, 

en uso de sus atribuciones legales y 

CONSIDERANDO: 

Que ha fallecido en esta ciudad el señor don Diego• 
Rafael. de Guzmán, quien consagró su' larga e inmacu
lada vida al cultivo de las letras, en las que sobresalió 
por sus claros talentos; a I servicio de la juventud estu
diosa, como maestro preclaro, y al amor a la patria que 
honró siempre con sus virtudes públicas y privadas" 

DECRETA: 

Artículo único. Laméntase la muerte del señor don 
Diego Rafael' de Guzmán como irreparable pérdida para 
Cundinamarca de quien fue hijo benemérito. 

Copia auténtica de este decreto, con nota de estilo,. 
será enviada a la famitia del finado. 

Publíquese. 

Dado en Bogotá, a seis de diciembre de mil nove
cientos veinte. 

El Secretario de Gobierno encargado .del Despacho,. 

EDUARDO BRICEtílO 

El Director general de Instrucción Pública, 

Gerardo Arrub[a, 
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La muerte de don Diego Rafael de Guzmán priva· 
a la literatura colombiana de uno de sus más doctos 
cultivadores y de una de sus más interesantes figuras. 

En el sillón de secretario de l.a Academia de la 
Lengua, el señor de Guzmán es irreemplazable: nadie 
sabía como él redactar una memoria reglamentaria; con-. 
vertir una simple acta en una pieza literaria; elevar un 
menudo incidente a la dignidad del estilo académico; 
honrar en frases de severa elocuencia la memoria de un 
socio benemérito. Y la apostura que adoptaba. y la voz 
con que leía, contribuían a dar a sus piezas académicas 
un carácter especial e inconfundible, que hacía más so-: 
lemnes las sesiones del Instituto. 

El señor de Guzmán fue siempre y en todas las. 
épocas de su vida, un hombre de letras. Aun cuando 
era varón de arraigadas convicciones que en su juven
tud lo llevaron al campo de batalla, no tuvo ambicio-
nes políticas; y en el desempeño de• elevados cargos. 
oficiales, nunca olvidaba sus amadas letras, objeto fer
viente de su culto. 

No obstante ,esto, la producción literaria del señor 
de Guzmán no fue muy abundante. Era gran lector, es
pecialmente <;te obras clásicas y de modernas produc
ciones francesas; pero era ta_rdo para tomar )a pluma,. 
aun cuando una vez coménzado un trabajo lo llevaba · 
a término sin dificultad. Pero quizá el mismo· anhelo. de 
dar a su pensamiento forma acabada e irreprochable,. 
era causa de que fuera aplazando la realización de planes 
literarios de tiempo atrás acariciados. Y así quedaron, -
en proyecto o a medio hacer importantes estudios. 

No es, desgraciadamente, caso raro en Colombia· 
que hombres eminentes, que han acopiado una erudición 
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